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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N2: 8632/98.-

REF./ Ministerio de Gobierno y Justicia- Dirección
General del Registro civil y Capacidad de las Personas.
S/Presuntas irregularidades incurridas por la agente
Nancy Analia SICILIANO BIENKO, del Registro civil de
Santa Rosa.-

DICTAMEN N2:643/00.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

1) Analizado el proyecto de resolución de fs
82/83, Y atento a la especial situación de la agente
involucrada en el trámite de autos - Nancy Analia
SICILIANO BIENKO -, que revista en la Dirección General
de Educación Inicial y General Básica, adscripta a la
Dirección General del Registro civil y Capacidad de las
Personas -informe de fs. 28-, es criterio de esta
Asesoria Letrada de Gobierno que corresponde introducir
algunas modificaciones en el texto proyectado, el que
deberá hacerse conocer al.Señor Ministro de Cultura y
Educación, consentido el mismo por ambos organismos
estará en condiciones de ser suscripto en forma
conjunta.

11)
VIS'.fO:

El expediente N2 8632/98, caratulado 11

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA -Dirección General
del Registro Civil y Capacidad de las Personas S/
Presuntas irregularidades incurridas por la agente
NANCY SICILIANO BIENKO del Registro civil de SANTA
ROSA" .-, y
CONSIDERANDO:

Que a fs.l por nota n2 1371/98 la Directora
General del Registro civil y Capacidad de las Personas,
pone en conocimiento de la superioridad la situación
planteada a raiz de una comisión de servicios, que
debia realizar una agente que cumple funciones en ese
organismo;

Que la señora Nancy Analia SICILIANO BIENKO,
durante los dias 15 a 18 de Diciembre de 1998 debia
ealizar una comisión de servicios a las localidades de

,'~ o nasconi, Jacinto Arauz, San Martin y Abramo, la que
,~,,-j O...c udo cumplir por razones personales, no obstante
~. h percibido el 21 de diciembre el importe

.; l',/~'~',<;:; ; spondiente, monto que con posterioridad fue

"G .~.':~ ·f.. ~ grado a la Contaduria General ?e la proyincia;·~ >:', ~ Que ante esas presuntas 1rregular1dades, el
~ ''" .~ terio de Gobierno y Justicia mediante el dictado
.,.<,~ 45 a Resolución N2 009/99 ordena la instrucción de un
~~D § ario administrativo, para que se investigue la

onducta de la agente Nancy Analia SICILIANO BIENKO,
ndo intervención a sus efectos a la Dirección de

umarios dependiente de Asesoria Letrada de GObierno;
Que habiendo tomado dicho organismo la

intervención requerida, y realizada la tramitación
pertinente, concluye que: "•••la agente Nancy
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SICILIANO,ha cometido una irregularidad administrativa,
por ello esta instrucción estima que tal conducta
deberia ser sancionada de acuerdo a lo que establece la
normati va vigente por incumplimiento de los deberes
expresamente previstos en el art.38 inc. r ,t de la Ley
643". Por lo que:corresponderia aplicar a la agente
NANCY ANALIA SICILIANO, la sanción de_suspensión ( arto
276 de la Ley 643) dejando a criterio de la autoridad
de aplicación la cuantia de la misma."

Que a fs. 81, el Señor Ministro de Gobierno
y Justicia dispone se sancione a la agente ut-supra
mencionada con una suspensión en el cargo de 5 ( cinco)
dias, sanción que resulta compartida por el Señor
Ministro de Cultura y Educación:
POR ELLO:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
Y

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
R E S U E L V E N

Articulo 1~.- Aprobar las actuaciones tramitadas en

Expediente N~ 8632/98, caratulado "MINISTERIO DE
GOBIERNO Y JUSTICIA - Dirección General del Registro
civil y capacidad de las Personas. S/Presuntas
irregularidades incurridas por la agente Nancy Analia
SICILIANO BIENKO del Registro civil de SANTA ROSA".
Articulo 2~•-Suspender por el término de 5 ( cinco)

dias, que se harán efectivos el dia
siguiente al de su notificación, a la agente Categoría
13 ( Rama Administrativa) Nancy Analia SICILIANO
D.N.I. N~ 12.803.813- Clase 1956 - perteneciente a la
Dirección General de Educación Inicial y General
Básica, adscripta a la Dirección General del Registro
Civil y capacidad de las Personas, por haber
transgredido los deberes previstos en el articulo 38
incisos r) y t) de la Ley 643, y por aplicación de lo
establecido en el articulo 276 de la citada Norma
Legal.-
Articulo 3~.- Registrese, comuniquese, notifiquese a la

interesada, pase a la Dirección General
Registro Civil y Capacidad de las Personas, a la

rección General de Personal y a Contaduria General .-

ASESORIA LETRADA DE
de 2000.-
SMM/mfg.




